
PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR

ESPECIAL

EXPEDIENTE: TEEH-PES-O 1 2/2024

PROMOVENTE: FRANCISCO JAVI ER
CONTRERAS NAVARRO

AUTORIDAD RESPONSABLE:
BENJAMÍN RICO MORENO Y/O
BENJAMiN PILAR RICO MORENO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a doce de abril del dos mil veinticuatro.

Notificar a las partes y demás personas ¡nteresadas.

Acto a notificar: ACUERDO DE TURNO de fecha once de abril del presente año,

así lo acordó y firmó el Magistrado Leodegario Hernández Cortez, Presidente

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante Francisco José Miguel

Garcia Velasco, Secretario General en funciones, en el expediente al rubro citado

con fundamento en los artículos 375,376 y 377 del Código Electoral del Estado de

Hidalgo; artículos 74 y 75 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo, el actuario suscribe que siendo las trece horas con cincuenta y cinco

minutos del día en que se actúa, hace constar que NOTIFICA el citado acuerdo A

LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS en el presente juicio, a través de cédula

que se frja en los ESTRADoS Físlcos Y ELECTRÓNICOS de este H. Tr¡bunal

Electoral del Estado de Hidalgo, anexando copia del mismo. DOY FE.
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

DENUNCIANTE: FRANCISCO JAVIER
CONTRERAS NAVARRO

BENJAMIN RICO MORENO
PARTE DENUNCIADA: Y/O BENAJMíN PILAR RICO

MORENO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a once de abril de dos mil veinticuatro.

El Secretario General en funciones, Francisco José Miguel García Velasco, da
cuenta al Mag¡strado Leodegario Hernández Cortez, Presidente de este Tribunal,
con el oficio IEEH/SE/DEJ/66512024 recibido en la Oficialía de partes en ta fecha
en que se actúa, mediante el cual la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal
Electoral de Hidalgo, remite el Procedimiento Especial Sancionador
IEEH/SE/PES/03812O24 instaurado en contra de Benjamín Rico Moreno y/o
Benjamín Pilar Rico Moreno, derivado de la queja suscrita por Francisco Javier
Contreras Navarro, por actos que posiblemente const¡tuyan violaciones a la
normativ¡dad electoral cons¡stentes en actos anticipados de campaña y promoción
personalizada.

Con fundamento en los artículos 99, inciso C) de la Constitución Política del Estado
de Hidalgo; 337, 340 y 341 , del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 12, fracción
V, inciso c), 15, fracción lV, de la Ley Orgánica del Tr¡bunal Electoral del Estado de
Hidalgo; 20 fracciones ll y lll, y 26, fracciones ll y lV del Reglamento lnterno del
Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo SE ACUERDA:

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 20, fracción lll, con relación al
62, fracción l, del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,
túrnese el expediente a la Ponencia de la Magistrada Rosa Amparo Martínez
Lechuga.

NOTIFíQUESE por estrados, asimismo hágase del conocimiento público a
través de la página de internet de este Órgano Jurisdiccional.

Así lo acuerda y firma el M trado Presidente del Tribunal Electoral d Estado de
Hidalgo, ante el Secretari ral, quien autoriza y da fe.

MAGISTADO PR ENTE EC GENER,AL
EN IONES

PRIMERO. Con la documentac¡ón de cuenta, misma que se precisa al reverso de
la primera hoja del oficio, intégrese el expediente respectivo y regístrese en el Libro
de Gobierno con la clave TEEH-PES-0122024.



RAZÓN DE ACUERDO DE TURNO
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a doce de abril del dos mil veinticuatro con

fundamento en los artículos 375, 376 y 377 del Código Electoral del Estado de

Hidalgo; artículos 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de turno de fecha once

de abril del presente año, firmado por el Magistrado Leodegario Hernández

Cortez, Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante Francisco

José Miguel García Velasco, Secretar¡o General en funciones en el expediente

al rubro citado, el actuario ASIENTA LA RAZÓN de que siendo las trece horas con

cincuenta y cinco minutos del día en que se actúa, hace constar que se

NOTIFICÓ A LAS PARTES y DEMÁS TNTERESADOS, a través de céduta que se

fija en los ESTRADOS FíS|COS y ELECTRóNICOS de este H. Tribunal Electorat

del Estado de Hidalgo, anexando copia del proveido indicado, para los efectos

legales conducentes. CONSTE. - - - -
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